
NÚM. 249. - TOENES 16 DE ABRIL DE 1887.

DE L A

¿(.s Jjfiyas y las disposiciones del Gobierno son obliga
torias para la capital de próvinda desde que se ptAliaan 
ofidaii li-nte en ella, y desde cuatro dias después para los 
dentás ptieblos de la misma pPovinoia, (Lav dk S de No- 
TtEMBW < UE 1837.)

SUSCRICIÓN PARTIOULAR
Es CúiujOBA ; Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,'25.—Seis meses, 

16,50.—Un año, 33.
Fuera de Oordoíia: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMIKQOB

Las Leyes, Srdenes y ammeios gne se manden publicar en los 
Bo LUTIN ES Oficiales ne fu-n de remifir al Jefe político res
pectivo, por cuyo contlucto se pasarást á los editores de tos 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 de Abril, de 3 T 21 
BE Octubre be 1354.)

Prtíltfoncia de! Consejo de Ministros.

(Gaceta del .li.a 13.)

Sb'. MM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y su Augusta Real Fa
milia eontimian en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

Ministerio de Fomento.

REGLAMENTO

EABA EL SÉOIMEN INTEMOS SE LAS 

SECCIONES DE FOMENTO

(Conchisión).

Árt. 13. Los libros de registro y el 
ArcLivo est. Án á cargo de un escri
biente de -acción, bajo la dirección 
y vigila! del Jefe.

Art. 14, En caso de necesidad, y 
solo temporalmente, podrá enoargarse 
del despacho de un negociado uno de 
los Escribientes de la Sección por or
den del Jefe.

Art, 15. El encargado del Registro 
tendrá á su disposición Jos sellos, uno 
con las palabras Registro da entradm, y 
otro con las de Registro de salida, en 
cuyo centro se pondrá el mes y día de 
la fecha. Con el primero ge marcarán 
todas Ias comunicaciones, solicitudes y 
demás documentos que tengan entra
da en la Sección, y cOu el segundo las 
minutas de órdenes que se devuelvan á 
los Negociados despues de la salida de 
éstas. En la cabeza ó parta superior de 
todos los documentos que entren en la 
Sección y de las minutas de órdenes ex
pedidas, se anotará el libro de Regis
tro y fólio de éste en que queden re
gistrados.

Art. 16. Los sellos del Registro se 
costearán de los fondos del material 
de la Sección.

Art. 17. Todos loa aauntoacuyatra- 
mitación no se halle determinada en 
leyes ó reglamentos especiales se pre
sentarán por el Oficial respectivo al 
despacho del Jefe de la Sección con un 
extracto y una nota. El Oñcial forma
rá el extracto con claridad, exactitud 
y concisión, sin omitir ninguna cir

cunstancia esencial, y á continuación 
extenderá la nota en que proponga la 
resolución que jusgue procedente, fun- 
dándola en la doctrinalegal que corres
ponda y citando las disposiciones que 
sean aplicables en cada caso. Fechada 
y firmada esta nota por el Oficial con 
firma entera, el Jefa de la Sección emi
tirá su dictamen á continuación de ella 
y lo presentará al Gobernador para su 
resolución.

Art. 18. En todos los expedientes 
en que se ventilen intereses particula
res respecto á concesiones ó declara
ciones de derecho que hayan de otor- 
gai'se ó decidirse por el Gobierno, cons
tarán las cartificaci ones originales que, 
según la legislación dei ramo á que 
pertenezcan, deban hacerse á los inte
resados,

También se incluirán los informes 
originales de los funcionarios especia
les, Autoridades ó Corporaciones que 
deban informar y los decretos ó reso
luciones que recaigan. Todos los docu
mentos que se refieran á esta clase de 
expedientes se colocarán en el oj'deu 
que les corresponda, foUándolos y ha
ciendo constar en diligencia final, au- 
to; izada por el Jefe de la Sección, el 
número de fóliós de que el expedients 
consta y que se han inutilizado todos 
los claros.

Art, 19. Mientras un expediente 
esté en tramitación, ningún empleado 
podrá dár cuenta de él ai iúteresado ni 
á Otras personas extrañas á la oficina; 
pero una vez ultimado, se pondrá en 
conocimiento del interesado la resolu
ción que haya recaído y las razones 
que la han motivado.

Art. 20, En todos los oficios v ór
denes se usará papel timbrado, en el 
cual conste impreso al margen éí nom
bro de la Sección, y manuscrito el ra
mo á que corresponda y el número de 
orden de salida según el registro.

Aid. 21, El Jefa de la Sección re
mitirá lueasnalmente al Negociado 
Gentí'iil del Ministerio,' y publicará en 
el Boletín Oficial de la provincia, un es
tado comprensivo de todos loe expe
dientes que en el mes anterior se han 

incoado en la Sección, de loa que lían 
sido rasuelto.s en el mismo periodo, de 
loa que as hallan en trámite y de tos 
que están pendientes de resolución, 
expresando el motivo de que no se 
hayan despachado estos.

Para que haya la debida uniformi
dad en estos estados, el Negociado 
Central enviará un modelo á las Sec
ciones.

CAPÍTULO JI

Personal del Ctteipo y stt disiríbtteión.

Art. 22. El Cuerpo de la Adminis
tración provincial de Fomento depen
de exeluaivameute del Negociado Cen
tral del Ministerio do Fomento en lo 
que se refiere á su organización, disci
plina y gobierno interior, y se com
pondrá del personal siguiente:

Un Jefe de la Sección de Madrid, 
Jefe de Negociado de primera clase, 
con 6.000 pesetas.

Siete Jefes de Sección de primera, 
Jefes de Negociado de segunda clase, 
con 5.000 pesetas.

Cuarenta y un Jefes de Sección de 
segunda. Jefes de Negociado de terce
ra clase, con 4.000 pesetas.

Cinco Oficiales mayores, Oficiales 
de Administración de primera clase, 
con 3.500 pesetas.

Diez Oficiales primeros, ídem de 
Administraeióü de segunda clase, con 
3.000 pesetas.

Veintidós Oficiales segundos, ídem 
de Administración de tercera clase, á 
2.600 pesetas.

Sesenta y cinco Oficiales terceros, 
ídem de Administración de cuarta cla
se, con 2.000 pesetas.

Veinte Escribientes primeros. Ofi
ciales de Administración de quinta 
clase, con 1.500 pesetas.

Cuarenta Escribientes segundos. As
pirantes de primera, á 1.230 pesetas.

Setenta y dos Escribientes tareeros, 
Aspirantes de segunda, á 1,000 pe
setas.

Cineueuta Ordeuauzas; dos para la 
SectJón de Madrid, con 1.000 pesetas 
cada uno, y los 48 restantes con 800 
pesetas.

Art. 23. 1jo.s siete Jefes de prime
ra se destinarán á las Secciones de Al
mería, Barcelona, Granada, Jaén, Mur
cia, Santander y Vizcaya, y loa Jefes 
de segunda á cada una de las restantes 
provincias.

Art. 24. Los cinco Oficiales mayo
res se destinarán á las provincias de 
Almería, Barcelona, Jaén, Madrid y 
Vizcaya.

Art. 25. Habrá cinco Oficiales y 
seis Escribientes en la Sección de Ma
drid; tres Oficiales y cuatro Escribien
tes en las do Almería, Barcelona, Jaén 
y Murcia; tres Oficiales y tres Escri
bientes en las de Granada, Huelva, 
Santader, Segovia y Vizcaya; dos Ofi
ciales y tres Escribientes eu las de 
Córdoba, Cuenca, Guadalajara, Huesca, 
Málaga, Oviedo, Toledo, Valencia, Va
lladolid y Zaragoza; dos Oficiales y dos 
Escribientes en las de Albacete, Ali
cante, Avila, Badajoz, Burgos, Cáceres, 
Cádiz, Canarias, Ciudad Real, Coruña, 
Gerona, Guipúzcoa, León, Logi'oño, 
Lugo, Navarra, Salamanca, Sevilla, 
Soria, Tarragona y Teruel; un Oficial y 
tres Escribientes en las de Alava, Ba
leares, Castellón, Lérida, Orense, Pa
lencia, Fontevedra y Zamora,

CAPÍTULO IÎI

De los Gobernadores.

Art. 26, Además de la dirección, 
inspección y vigilancia en los trabajos 
de las Secciones, corresponde á loa Go
bernadores:

1,“ Decidir las competencias entre 
las Secciones y cualquier otra depen
dencia ó funcionario de la provincia, 
dando en todos los casos cuenta al Mi
nisterio para la confirmación, reforma 
ó revocación de sus decisiones.

2,“ Adoptar ea los expedientes re
lativos á los ramos de Fomento todas 
las resoluciones finales y todas las que 
causen estado, ya sean deGlaratoria.s 
de derechos, ó deban servir de fauda- 
mento para su ulterior declaración,

S.” Revisar, reparar y aprobar, si 
procede, ias cuantas que los Jefes da 
las Secciones les presenten de loa gas
tos del material de las mismas, devol-
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viéndolas luego á los referidos Jefes 
para que contesten á los reparos ó las 
archiven si hubieran sido aprobadas.

4 .° Dar posesión ó los empleados 
de las SeccicneSj exigiéndoles la pre
sentación de los documentos que acre
diten su aptitud legal, y expedir el 
cese á los que fuesen trasladados ó de
clarados cesantes. El cesa se pondrá el 
mismo día que ae-reciban las órdenes, 
á no ser que en éstas se disponga otra 
cosa.

6 ,” Informar todas las solicitades y 
reclamaciones que los empleados de las 
Secciones eleven por su conducto al 
Ministerio.

6 .** Corregir y castigar, dentro de 
sus atribuciones, las faltas que come
tieren los empleados.

Art. 27. Los Gobernadores de pro
vincia, ó los que ejerzan sus funciones, 
no podrán delegar en ninguna otra 
Autoridad ni funcionario Ias atribu- 
oiones que el artículo anterior les con
fiere, si no en los casos que prevenga 
cate reglamento.

Art. 2S. Los Gobernadores autori
zarán con su firma todas las comunica
ciones relativas á loa expedientes y 
asuntos de las Sesiones de Fomento 
cuando sean definitivas ó causeu es
tado.

Art.29. Loe Gobernadores remitirán 
al Negociado Central del Ministerio, en 
los 15 primeros días de cada año, las 
hojas de servicio de todos loa emplea
dos de la Sección de Fomentó, con laa 
notas de concepto que cada uno de 
ellos le merezca.

Art. 30. Remitirán también, y en 
igual forma, al mismo Negociado las 
hojas de servicio de loa empleados de 
Ias Secciones que sean trasladados á 
otra provincia, al cesar éstos en sus 
anteriores destinos.

Art. 31. Los Gobernadores do pro
vincia no podrán ocupar á loa emplea
dos de las Secciones de Pomeuto en 
asunto alguno de servicio público que 
no corresponda á este ramo, fuera de 
los casos de urgente necesidad,

CAPÍTULO IV

De les Jefes de las Secciones.

Art, 32. Los Jefes de Sección, ade
más de Ias señalas en el Capítulo 1.'’ 
de este reglamento, ejercerán las fun
ciones siguientes:

1 .“ Distribuir los trabajos de las 
Secciones entre sus empleados del mo
do que considere más conveniente, ins
peccionándolos con frecuencia y ejer
ciendo la vigilancia conducente á su 
pronto despacho, á que se aplique á 
cada ramo la legislación que lé rija, y 
á que haya.la debida unidad en la ac
ción administrativa.

2 .'' Abrir la correspondencia rela
tiva á la Sección.

3 .“ Decretar al margen de las co
municaciones recibidas cuando el de
creto sea de mera tramitación.

4 .“' Emitir su dictamen á conti
nuación del fiel Oficial del Negociado 
en los expedientes que se hallen en e.s- 
tado de resolución, proponiendo al Go
bernador la que corresponde en cada 
caso.

6 .“ Adoptar Ias disposiciones y pro

videncias necesarias para la instme- 
ción de los expedientes, reservando 
siempre para Iu resolución superior' las 
de que trata al párrafo segundo del ar
ticulo 26.

G.“ Presidir las juntas de las Socie
dades especiales, mercantile.^, mineras, 
por acciones y de ferrocarriles que 
continúen rigiéndose por estatutos en 
que se halle establecido que las presida 
un Delegado del Gobierno.

7 .“’ Presidir las subastas y demá 
actos público que correspondan á asun
tos dependientes del Ministerio de Fo
mento.

S,® RevisJt-, corregir y autorizar 
con su rúbrica laa minutas de las co
municaciones que hayan de .salir do la 
Sección, respondiendo de su conformi
dad con las resoluciones acordadas por 
el Gobernador.

9 -’ Revisar las mismas comunica
ciones puestas en limpio, ya las haya 
de firmar el Gobernador ya el mismo 
Jefe.

10 . Cuidar de que io.s registros es
tén siempre al corriente y se lleven 
con el orden debido.

11 . Conservar con la clasificación 
conveniente las comunicaciones origi- 

■ nales de las leyes, reglamentos, decre
tos, circulares y órdenes de Fomento 
que se hayan dirigido á los Goberna
dores, cuidando de que esté siempre 
completa y bien ordenada la colección 
legislativa de cada ramo.

12 . Cuidar de que no salga de la 
oficina ningún documento, aunqueque- 
de extractado y vaya foliado, cosido y ' 
sellado, como no sea por orden del Go
bernador o del Ministerio de Fomento.

13 .. Hacerse cargo de las cantida
des destinadas para material de la Sec
ción, invirtiendo las en objetos nece
sarios ó convenientes para la misma- 
formar las cuencas oportunas, acompa
ñadas de los documentos justificativos, 
y presentarías mensualmente ai Gober
nador para su aprobación,

14 . Dar cuenta al Gobernador de 
la conducta que observen los emplea
dos de la Sección, y reprenderis.? si 
dieran lugar á ello,

15 . Cuidar de que lo.s empleados 
de la Sección asistan con puntualidad 
á la oficina durante las horas de regla
mento, y de que observen el orden y 
compostura debidos,

16 , Recibir diariamente en audien
cia, dimante el tiempo que juzgue ue- 
essarío, á los interesadqa en los expe
dientes y asuntos que á instancia de 
parte se instruyan en la Sección, para 
informarías del estado en que éstos se 
encuentren.

Alt, 33, Fara facilitar la mayor 
expedición en el despacho de los asun
tos, puede el Jefe de Sección entender- 
se dh-ectamente dentro de la pro
vincia:

1. ® Cou los Ingenieros de Camines, 
Minas y Montes que se hallen al frente 
de lo.s respectivos servicios,

2. Con los Jefes que tengan eu la 
provincia loe demás ramos que depen
den del Ministerio de Fomento.

3. Con Ias Juntas, Sociedades, 
Comisiones o Delegaciones en quienes 
concurre la misma circunstancia.

4.° Con Î0.5 Alcaldes y Ayunta
miento.

o.® Con los Comandantes de la 
Guardia civil.

Art. 34. Fuera de Ja provincia no 
podrán dirigirse por sí más que á los 
Directores generales y al Jefe del Ne
gociado Central del Ministerio de Fo
mento y á la Ordenación de pagos del 
mismo.

Art. 35. En ausencias y enferme- 
®dades, el Jefe de la Sección será, sus
tituido por el Oficial de mayor catego
ría que en la misma hubiese, y en caso 
de haber más de uno que la tengan 
’S*-^^^! poi' ®1 niás antiguo.

CAPÍTULO V

De los Oficiales.

Art. 36. Los Oficiales do las Sec
ciones de Fomento se harán cargo dia
riamente de la correspondencia relati
va á los Negociados que cada uno des
empeñe.

Aiv. 37. Redactarán las mitiutas de 
la.s ordenes y couiumcaciones corres- 
pondieutes a su Negociado, pasándolas 
al Jefe de la Sección para que la.s exa
mine y rubrique.

Art. 38. Rubricarán al margen to
das las comunicaciones y oficios que 
hayan de salir de la. Sección, Con esta 
rúbrica responden de que el documen
to se halla conforme con lo acoi'dado 
por el Gobernador ó por el. Jefe en el 
respectivo expediente, ó en minuta 
rubricada ó en ilecreto marginal, y de 
que esta fiel mente copiado y escrito 
sin faltas de ortografía.

Art. 39. Al margen de todas las 
comunicaciones se expresará el Nego
ciado á que corresponden y el número 
de orden del registro de salida; y si se 
dirigen ai Ministerio ó á otra Autori
dad superior, se hará también al mar
gen una ligera indicación de su con
tenido,

CAPITULO VI,
Ue los Eser&ienies y Ordenmiías,

Art. 40. Además de Ias funciones 
que con arreglo al capítulo L® de este 
reglamento deben desempeñar los Es
cribientes, tendrán la obligación de 
poner limpio cuanto se les ordene por 
los Oficiales, el Jefe ó el ’«obernador, 
y sea relativo al servicio de las Sec
ciones,

Art, 41. Cuidarán del cierre de las 
comunicaciones oficialas, poniendo en 
la parts superior de los sobres las tres 
iniciales S, N. F.

Art, 42. Los Ordenanzas deberán 
saber escribir y desempeñarán los ofi
cios mecánicos que exige una oficina y 
que les ordeñe el Gobernador, el Jefe, 
los Oficiales y los Escribientes.

Art. 43. El Ministro, ó el funciona
rio en quien delegue, nombrará los Es
cribientes y Ordenanzas con sujeción á 
las leyes.

CAPÍTULO vil, 
De las licencias.

Art. 44. Los empleados de las Sec
ciones de Fomento no podrán anaeu- 
tarae del punto en que se hallen des
tinados sin la competente hcenoia del 
Ministerio, la cual solicitarán con la 
correspondiente justificación por con

ducto del Gobernador, y éste remitirá 
informada la instancia.

En casos urgentes, loa Gobernado
res poflrán conceder á dichos emplea
dos permi.-ui para ausentarse por un tér
mino que no exceda de quince días, de
biendo dar conocimiento de ello al Ne
gociado Central dentro de los tres días 
desde el momento de la concesión de là 
licencia.

Art, 45. No será atendida ninguna 
solicitud de licencia de los empleados 
de lus btíCeiones que no venga por con
ducto del Gobernador y con su m, 
forme.

Art. 46, Fara la concesión y dis- 
frute de las liceucias se ob.servarán las 
reglas establecidas en la ley de 21 de 
Julio de 18/8 y en la Real orden del 
día 24 del nusmo mes y ano,

CAPÍTULO VIII

nisrosicioNEs ousesales

Art 47, Los empleados de las Sec
ciones do Fomento se presentarán en 
el punto donde deban residir en el 
plazo más breve que sea posible. Este 
plazo no excedará de un mes, contado 
desde la fecha de la orden de nombra
miento.

Sí los nombrados no cumpliesen es
ta disposición, se entenderá que renun
cian su empleo, con arreglo alo deter
minado en Ias disposiciones vigentes, 
salvo cuando por justa cansa, debida
mente comprobada, el Ministro de Fo
mento prorrogue el plazo fijado.'

Alt. 43. Las solicitudes y reclama
ciones personales que los empleados 
de las Secciones de Fomento eleven al 
Ministerio, se han de remitir por con
ducto del Gobernodor do la provincia; 
y sólo podrán aquéllos acudír direeta- 
meuto á la Superioridad, si transcurri
do un mes, el Gobernador no hubiere 
dado curso a la instancia ó reclama
ción,
j (Art. 49. Los Gobernadores de pro
vincia con-egirán las faltas do conside
ración y respeto que cometan los em
pleados de las Secciones de Fomento, 
con relación á sus superiores y á las 
Autoridades, las de deferencia A toda 
elass de personas y el descuido ú omi
siones que no sean de transcendencia 
para el servicio, haciendo á los cau
santes las amonestaciones oportunas y 
apercibióudol63 para lo sucesivo.

Art. 50. La reineideneia én Ias fal
tas que expresa el artículo anterior, la 
morosidad, negligencia ó insuficiente 
aptitud para el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas, el descuido 
en la vigilancia que deben tener sóbra 
los inferiores, y el mal trato á éstos ó 
ei disimulo de sus faltas, serán corre
gidos por los Gobernadores, dhigiendo 
á los causantes, de palabra ó por escri
to, las amonestaciones merecidas, . 
Guando se aplique esta corrección se 
dará siempre conocimieñto al Ministe
rio de Fomento por conducto del Nego
ciado Central.

Art, 51, El descuido en el servicie, 
el retardo ¡11 justificado en cumplir las 
órdene.s del Ministerio de Fomento, del 
Gobernador y de los respectivos Je
fes; y los conatos de insubordinación, 
cuando no produzcan consecaenoias de 
importancia pura el servicio público.
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serán corregidos por el Cobernador 
con privación de saeldo desde cinco á 
quiáce días, dando cuenta ai Minis
terio,

Art. 52, La desobediencia y des
acato de hecho, de palabraójinr escrito 
á los Jefes, Gobernadores de provincia, 
Ministerio de Fomentn ó cualquiera 
otra Autoridad, siempre que constitu
yan indicio de delito comprendido en 
el Código penal, el abandono de desti
no por un Jefe subalternó y la falta de 
probidad que comprometa el servicio, 
los fondos públicos ó el honor del Cuer
po, se castigarán desde luego con la 
suspensión de funciones y derechos, 
pasando el tanto de culpa á los Tribu
nales ordinarios, á quieuea se remiti
rán las actuaciones.

Art. 53, En cualquiera de los casos 
expresados en loa cuatro artículos an
teriores, el Ministro podrá mandar que 
ae instruya expediente en averiguación 
de la responsabilidad que á un funcio- 
narie alcance, y suspender á éste de 
empleo y sueldo por- tiempo que no 
exceda do seis meses. Sí á los tres me
ses de impuesta la suspension no se 
hubiere formulado el expediente, el em
pleado suspenso será repuesto de dere
cho en su empleo, y ae le devolverán 
los sueldos que hubiese devengado. Si 
del expediente resultan faltas más ó 
menos graves, que no den,sin embargo, 
lugar á procedimiento criminal, el Mi
nistro está autorizado para imponer, 
como corrección disciplinaria, la priva
ción de empleo y sueldo por el tiempo 
máximo que en este articulo se de
termina,

Art,54. Lascorrecciones disciplina
ri ira impuestas á los empleados de Ias 
Secciones constarán en sus hojas de 
Servicios.

Art. 56. Cuando á un empleado le 
hayan sido impuestas dos correcciones 
disciplinarias, será expulsado del Cuer
po á la tercera falta que corneta, siem
pre que sea de las expresadas en los 
artículos 60, 51, 52 y 63 de este regia. 
mento.

Art. 56. Cada tres años, por lo me
nos, se girará una visita de inspec- 
oion á las Secciones provinciales de 
rumento para conocer «1 estado de las 
mismas. El Ministro podrá comisionar 
para girar esta visita á un Oficial ó 
Auxiliar de la Secretaría del Ministe
rio, ó á cualquiera otra persona com
petente en los ramos de Fomento. No 
podrá ser designado ninguno de los 
oEopleados de las Secciones.

Alt. 67. Quedan derogados el re
glamento de 16 de Setiembre de 1871 
y cuantas disposiciones ss opongan al 
eumpltmiento da éste;

Madrid 1.’ de Abril de 1887.-Apro- 
bado por S. M.—Carlon /navarro ÿ Ho- 
^rígo.

Audiencia Territorial de Sevilla,

SEORETABÍA DE GOBIERNO.

Núm. 435.

Cinular.

1 or Real orden de l.“ del actual ,se 
ispoue que todos los funcionarios del 

orden judicial que eeten eu posesión 

de sus cargos y no hayan obtenido el 
correspondiente titulo, como previ, ni
el art, 73 del Real decreto de H Je 
■Agosto de 1861, acudan ála OauciJlí-- 
ria del Ministerio de Gracia y Justi
cia para proveerse d^l reapeotivo títu
lo en el término de do.s ni eses, con tndos 
desde dicho día L" de Abril actua!, 
en la inteligencia, que de no verificar- 
lo, sufrirán los perjuicios consiguientes 
ala falta de tan indispensable docu
mento.

Lo que de orden del limo, Sr. Pre
sidente se anuncia para conocimianbo 
de todos los funcionarios del orden ju
dicial comprendidos en la demarcación 
de esta Audiencia Territorial.

Sevilla 11 de Abril de 1887.—El 
Secretario de gobierno, Joaquín Ero- 
quero.

AYUNTAMIENTOS

Cabra.

Núm. 420.

D. Jaagum Zejah-o y Adcánlam, Alcalde 
constitucional de esta dadad.

Hago saber: Que terminados por la 
Junta pericial los trabajos fiel apéndi
ce al amiilaramiento de la riqueza ts- 
iritorial, correspondiente al próximo 
año económico de 1887-88, se hallan 
de manifiesto por término de 15 días en 
la Secretaría municipal, para que pol
los interesados puedan hacerse las re
clamaciones que se estimen conve
nientes.

Cabra 5 de Abril de 1887.—Zejal- 
vo.—Por mandado de S. S., Baldomero 
Montoya, Secretario,

Pozoblanco,

Núm. 42],

D. Joaquín Cabrera Valero, Alcalde cons- 
titucioual de esta mUa.

Hago saber: Que aprobado el proyec
to de presupuesto municipal ordinario 
para el proximo año económico de 
1887 á 88. se halla de manifiesto p m 
términu de 15 días en la Secretaria del 
/lyuntamiento para que pueda ser exa
minado por los vecinos que lo crean 
conveniente,

Pozoblanco 4 de Abril de 1887,— 
Joaquín Cabrera,

Alcaracejos,
Núm,422,

D. José Sodriguñí Blanco, Alcalde cons- 
tiimional de esta uiUa.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento do mi presidencia el 
presupuesto adicional refundido del 
presenté uño económico, se anuncia ai 
publico, por termino de 10 días,duran
te los cuales estará de manifiesto en la 
Secretaria ele este Municipio.

Alcaracejos 26 de Marzo de 1887,— 
José Rodríguez,^Por su mandado, Pe
dro Iglesias, Secretario.

Fuente Palmera, 
Núm, 423.

D. Salvador Gomálej; Alonso, Alcalde 
constitucional de esta mUa.

Hago saber: Que terminado en bo- 
rniuor perla Junta pericial el apéndice 
al amílDramlento general de la rique
za de este distrito municipal, sujeta á 
la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, que ha de servir de baso 
al reparto del próximo año económico 
de 1887 á 88, queda expuesto ai públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por termino de 16 días, conta
dos desde la fecha, durante los cuales 
podran los contribuyentes examinarlo 
y aducir las reclamaciones que juzguen 
oportunas. En la inteligencia,que tras
currido dicho plazo, no se admitirá nin
guna que se presente.

Fuente Palmera 4 de Abril de 1887. 
—Salvador González.

Belalcázar.
Núm. 432.

D. Francisco Mo^dUo y Márquez. Caki- 
lloro de la Healy distinguida (Jrden de 
Carlos Ul y Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber: Que haUandose conclui
do el padrón de los individuos sujetos 
al impuesto de cédulas personales para 
el año de 1887 al 88, queda expuesto 
al público, por término de ocho días, en 
la Secretaria municipal para que pue
da ser examinado y producir las recia- 
W&GÍOTIOS QU6 SG Cl'óíLn pTOC0C16lltGS,

Belalcázar á 11 de Abril de 1887,— 
EI Alcaide, Francisco Morillo,—El Se
cretario, P. 0., Andrés Orellana.

Núm. 432.

D. Francisco Jfor-jlo y Aíárquee,, Caba-^ 
llera de la Feal y distinguida Orden de 
Carlos lUy Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber; Que el día 23 de los co
rrientes, á las diez de su mañana, en 
Ias Casas Consistoriales y baju el plie
go de condiciones que estará de mani- 
fie.stu en la Secretaría del Ayuntamien
to, por acuerdo del mismo tendrá lu
gar la subasta del arbitrio de peao.sy 
medidas de uso voluntario para el año 
económico de 1887 al 88-

Belalcázar 11 de Abril de 1887.—El 
Alcalde, Francisco Morillo.

Núm, 432,

D. Francisco Mordía y Marques, Caba
llero de la Feal y distinguida Orden 
de Carlos 111 y Alcalde constitucional 
de esta villa.

Hago saber; Que el Ayuntamiento, 
asociado á igual número de contribu
yentes, ha acordado como medio de 
oubrii el encabezamiento de consumos 
y sus reeargoa para el próximo año de 
1837 al 88 el arrendamiento á venta 
libre de todas las especies de consumo, 
cuyo acto tendrá lugar el día 22 del 
aetmil,á las diez d^' la inanaiia, y en las 
Casas Consistoriales, bajo el pliego-de 
condiciones que está de manifiesto en 

esta Secretaria y por el tipo de 43.196 
pesetas 25 céntimos.

Belalcázar 11 do Abril de 1887.—El 
Alcalde, Francisco Morillo.

Núm. 432.

C. I^rancibco ¿forillo g Mirqam, Caba- 
Uitro da la lieal y drdi-ityii.iila Ordett de 
Carlos dlí y Adcalde constitucional de 
esta riÜii.

Hago saber: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento que tengo el honor do- 
presidir tendrá lugar la subasta para 
el abastecimiento de aceite necesario 
al alumbrado público de esta villa, 
respectivo al alio económico de 1887 al 
S8j cuyo acto se verificará bajo el plie- 
g(| de condiciones que está de mani fies
to en la Secretaría el día 23 del actual, 
álas diez delà mañana, en la sala de 
sesiones.

Belalcázar 11 de Abril de 1887,—El 
Alcalde, Francisco Morillo,

J ÍJ Z ti js DOS

Priego,

Núm. 426.

Doctor Don Fafael García Vdzque^, Jues 
de gnúmera instancia de esta ciudad de 
Friego y su partido.

Hago saber; Que en este mi Juzgado, 
y por la actuación del refrendario, se 
sigue expediente de jurisdicción vo
luntaria á Instancia de Isidoro Go
bo Pacheco, de esta vecindad, para que 
se le declara heredero abistestato de 
su hermano José Cobo Pacheco, natn- 
ral y vecino de esta ciudad, que fué de 
edad de cuarenta y cinco años, de es
tado soltero, y habitante en la calle de 
los Molinos, de este poblado, el cual 
había fallecido en veintiocho de Julio 
de mil ochocientos ochenta y seis sin 
disposición testamentaria, lo cual se ha 
justificado en relacionado expediente, 
habiendoso presentado en el mismo soli
citando su herencia sus hermanos el 
José Cobo 'Pacheco, Sor María Josefa 
Cobo Pacheco y sus sobrinos carnales 
Francisco y Dolor ea Sánchez Cobo, hij os 
de su otra hermana, difunta, Ana María 
Feliciana Cobo Pacheco; yen su vir
tud, de acuerdo con el representante 
del ministerio público se ha dictado 
providencia por este Juzgado, man
dando se fijen edictos en los sitios pú
blicos y de costumbre, de esta ciudad, 
y otro se inserte en el Boletín Oficial 
de esta provincia, haciéndose presente 
lo expuesto y llamando á los parientes 
del finado que se crean con derecho á 
heredar al mismo, para que dentro del 
término de treinta días, contados des
de el siguiente de su inserción en di
cho Boletín Oficial, comparezcan en 
este Juzgado á verificarlo; pues así lo 
tengo acordado en el expediente da su 
referencia.

Dado en Priego de Córdoba á trein
ta y uno da Marzo de mil ochocientos 
ochenta y siete. — R. García Vázquez. 
—Por mandado de S, S., José Gómez.
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PROVINCIA DE CÓRDOBA

Segimdo trimesty-e ds Í8S6 & 1887'.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Segimdo trimestre de 1886 d 1887,

CUENTA

CUENTA
dél segzindo trimestre del año económico de 1886 á 1887 que rinde el Depositario que 

suscribe de las operaciones de ingresos zj pagos verificadas en la Caja de su cargo, 
dsaber:

pura ERA PARTE — CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin dd trimestre anterior’ 
Ingresos en el trimestre de esta áieñta....................................

Cargo....................................... '.

Data por pagos verificados en igual trimestre..............

Exútenciaen mi poder para el trimestre que sigue................

Pesetas,

8,43 
5.449,97

5.438,39
4.990,83

467,56

SEGUNDA PARTE — CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SARDO 
del trimestre ante
rior por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas ea este 

trimes tre.

Pesetas.

TOTAL 
de his operaciones 

hasta este trimestre.

Pesetas.

1 propios................... 127,60 687,31 714,81
2 Montes..................... n TJ

3 Impuestos............... 129,50 69,61 199,01
4 Beneficencia........... V Í3 11

6 Instrucción pública. ÎÏ » U
6 Corrección pública.. U JI

7 Extraordinarios.... 8,18 21,83 30,01
8 Ampliación............. IÎ 3}

9 Resultas.................. Íl »7 JI

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit 3.965,72 4.771,32 8.737,04

11 Reintegros.............. n . 7)

Cabgo.................. 4.230,90 5.449,97 9.680,87

PAGOS
1 Gastos del Ayunta

miento........ 1.648,85 1.519,02 -3167,87
2 Policía de seguridad ÎÎ ÍJ 11

3 Policía urbana y ru
ral.............. 189,07 224,21 413,28

4 Instrucción pública. ÍJ »
5 Beneficencia........... 125,37 ,234,60 359,87

256,006 Obras públicas........ 91,76 164,25
7 Corrección pública.. 101,60 140,00 241,60
8 Montes..................... 11

9 Cargas..................... 1.723,05 2.327,85 4.050,90
10 Obras de nueva cons

trucción....
11 Imprevistos............ 342,89 381,00 723,89
12 Amphación............. J) 71

13 Resultas................... « Jj 31

Data................ 4,222,48 4,990,83 9,213,31

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De
positaría de mi cargo, y con los documentos que eu su día ae unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En La Carlota á 31 de Diciembre de 1886. — El Depositario, Francisco Nie
to Cordobés.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de loa libros que están á mi cargo.

En La Carlota á 2 de Enero de 1887, — El Regidor Interventor, Juan Bau
tista Martin.—V.“ B.“ ~ El Alcalde, Francisco Millán — El Secretario, Antonio 
Saro.

del segando trimestre del año económico de 1886 á 1887, que rinde el Dapositart/) qus 
suscribe de las operaciones de ingresos zj pagos verificados en la Caga de su cargo 
á saber:

PRIMERA L’A!Í'L'1C. -CUENTA DE CAJA

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........... 3:137,16
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................... 8.335,34

Cargo...................... 10.393,70
Data por pagos verificados ezt igual trimestre......................... 8.087,14

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue................. 3.303,36

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POE CONCEPTOS

La precedente cuenta está conformo con lo que resulta de los libros de la Ds
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la ouents 
general definitiva del ejercicio.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones reahzadaa

pesetas.

OPERACIONES 
realizadaa 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las operacidnes 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios....... ...........
2 Montes,...,..........
3 Impuestos...............
4 Beneficencia...........
6 Instrucción pública.
6 Corrección pública.
7 . Extraordinarios....
8 Ampliación.............
9 Resultas.................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit,.

11 Reintegros..............

>7

37

»
n
73

2.722,07
68,00 

395,82

649,12
33

n
77

77

»
73

4.617’27
1.716,33

39

1.921,94
77

31

77

J7

77

* »
7.339’34
1.784,33

396,82

2.671,06
11

Oaego.................. 3.835,01 8.265,54 12.090,55

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento..... .

2 Polie íade seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral. ....
4 Listrucción pública.
6 Beneficencia.......
6 Obras públicas........
7 Corrección publica,,
8 Montes....................
9 Cargas.....................

.10 Obras de nuevacons- 
trucción...

11 Imprevistos............
12 Ampliación............
13 Resultas..................

1.160,79
37

177,06
77

3601)0
77

11

71

71

77 

D

71

1.781,93
76,60

356,69

351,25
1.100,00

71

2.B4L35

554,83
1.322,69

71

2.942,72
76,60

632.65

361,25
1.460,00

JÍ

2.644,36

55485
1.322,69

11

Data..................... 1,697,85 8,087,14 9.784,99 _

En El Carpio á 31 de Diciembre de 1386, — El Depositario, Vieente ViH®'

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con loa as.euto’ 
de los libros que están á mi cargo.

En El Carpio á 1.“ de Enero de 1837. —El Regidor Interventor, Juan Chw* 
quero.—V,® B.° — El Alcalde, José García del Prado y Zamorano. — El S’*" 
cretario, Juan Solís.

CÓBDOBA.—Imp. PïOTLüoial (Casa Socorro Hoajioio)
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